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Universidad Nacional del Comahue
Consejo Superior

41 0750ORDENANZA -N .

, 1 2 'JUN 2012NEUQUEN, .

VISTO, el Expediente N° 00033/11; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 417/11 el Consejo Directivo del Centro
Regional Universitario Bariloche solicita al Consejo Superior se apruebe el nuevo Plan de
Estudios de la carrera Profesorado en Ciencias Biológicas;

Que, la propuesta fue elaborada por una Comisión conformada por
Resolución N° 104/08 del Consejo Directivo del citado Centro Regional a los efectos de
reformular el plan de estudios de la carrera Profesorado en Ciencias Biológicas (Plan de Estudios
Ordenanza N° 0089/85 y modificatorias Ord. N° 0073/98 y 0741/00);

Que, la Dirección General de Administración Académica habiendo
realizado el análisis y el control pertinente informa que no existen observaciones a lo solicitado
por el Centro Regional Universitaria Bariloche;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar el nuevo Plan de Estudios de la carrera Profesorado en Ciencias Biológicas;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 17 de mayo de 2012,
trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTÍCULO 1°: APROBAR el nuevo Plan de Estudios de la carrera Profesorado en Ciencias
Biológicas perteneciente al Centro Regional Universitario Bariloche, de acuerdo

al Anexo Único adjunto a la presente.

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de lo resuelto en la presente.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

PrOf. TERESA VEGA
REO TORA
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